
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  CU 017/2014 
 
 
 
 
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
                        DEL TÁCHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO  

 
  

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 

Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 – Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela 

 

Página 1 de 5

CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 017/2014  
Extraordinaria 

 
Fecha: sábado 03/05/2014 
Hora: 08:30 a.m. 
Lugar: salón de Consejos- Rectorado. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración de solicitud de permiso no remunerado de Personal Administrativo. 
2. Consideración de solicitud de permiso no remunerado por un (1) año, del 

funcionario Daniel Fernando Sánchez Duran. 
3. Consideración de solicitud de salida del país de Personal Académico. 
4. Consideración de solicitud de Comisión de Servicio a la funcionaria Marjorie 

Alejandra Villalobos. 
5. Consideración de solicitud de permiso no remunerado al profesor Miguel Bautista. 
6. Consideración de análisis de equivalencia a bachilleres, aprobadas en el Consejo 

Académico N° 003/2014, del 30/04/2014. 
7. Consideración de solicitud de Jubilación de Personal Académico y Administrativo 
8. Consideración sobre propuesta de Modificación de Calendario Académico, lapsos 

2013-1 y 2014-1, aprobado en el Consejo Académico N° 003/2014, del 30/04/2014. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 
 
1. Consideración de solicitud de permiso no remunerado de personal administrativo. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó conceder permiso no remunerado, a la 
funcionaria Reina Coronel Sotillo, titular de la cédula de identidad V- 11.107.567, desde 
el 05 de mayo de 2014 al 04 de mayo de 2015, para realizar diligencias personales y 
asuntos familiares,  en Santiago de Chile. 
 
2. Consideración de solicitud de permiso no remunerado por un (1) año, del 
funcionario Daniel Fernando Sánchez Duran. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó conceder permiso no remunerado por un (1) 
año, del funcionario Daniel Fernando Sánchez Duran, titular de la cédula de identidad 
V- 13.467.111, desde el 09 de mayo de 2014 al 08 de mayo de 2015, para atender 
proyectos personales y familiares. 
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3. Consideración de solicitud de salida del país de Personal Académico. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente Personal 
Académico: 

• Prof. Luis Ramón Villanueva, adscrito al Decanato de Investigación, desde el 15 
al 24 de mayo de 2014, para viajar por motivos familiares a México, con permiso no 
remunerado.  

• Prof. Marcos José Cárdenas González, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Ambiental, desde 16 al 22 de junio de 2014, para viajar por asuntos personales a Punta 
Cana República Dominicana, con permiso no remunerado.  

• Prof. Estefanía del Valle Urbina Arellano, adscrita al Departamento de Ciencias 
Sociales, para viajar por diligencias personales, a Sao Paulo Brasil, desde el 11 al 24 de 

junio de 2014, con permiso no remunerado.  
 

4 Consideración de solicitud de Comisión de Servicio a la funcionaria Marjorie 
Alejandra Villalobos. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Comisión de Servicio a la funcionaria 
Marjorie Alejandra Villalobos, titular de la cédula de identidad V- 14.265.345 según 
solicitud realizada por el Alcalde (Suplente)  del Municipio San Cristóbal, ciudadano 
Abog. Sergio Vergara, para que cumpla funciones como Jefe de la División de 
Relaciones Interinstitucionales, a partir del 08/04/2014 hasta el 07/04/2015. 

5. Consideración de solicitud de permiso no remunerado al profesor Miguel 
Bautista. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó conceder permiso no remunerado, al profesor 
Miguel Bautista, adscrito al Departamento de Ingeniería Mecánica, desde el 15 de abril 
al 16 de junio de 2014, para atender situación familiar. 
 
6. Consideración de análisis de equivalencia a bachilleres, aprobadas en el Consejo 
Académico N° 003/2014, del 30/04/2014. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 26 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó las equivalencias a los bachilleres: Jesús Pulgar 
Isabel Cristina C.I.: V-20.692.636 y Varela Martínez María Valentina C.I.: V- 23.411.740, 
aprobadas en el Consejo Académico N° 003/2014, del 30/04/2014, en los siguientes 
términos: 

 
 
 

Jesús Pulgar Isabel Cristina C.I.: V-20.692.636 
DEPARTAMENTO UNIDAD CURRICULAR OBSERVACIÓN 

Matemática Matemática I No conceder 

Ingeniería Civil Topografía Aplicada Conceder 

Ciencias Sociales / 
No se encontraron equivalencias 

entre los programas 
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DEPARTAMENTO UNIDAD CURRICULAR OBSERVACIÓN 

Arquitectura  

Historia I Conceder 

Historia II Conceder 

Historia III Conceder 

Historia IV Conceder 

Cultura No conceder 

El Hombre y su Ambiente No conceder 

Ambiente y Edificación No conceder 

Urbanismo Conceder 

Electiva III No conceder 

Electiva IV No conceder 

Acondicionamiento Ambiental Conceder 

Diseño I Conceder 

Diseño II Conceder 

Diseño III Conceder 

Diseño IV Conceder 

Diseño V Conceder 

Diseño VI Conceder 

Teoría de la Arquitectura I Conceder 

Teoría de la Arquitectura II Conceder 

Tecnología I Conceder 

Tecnología II Conceder 

Tecnología III Conceder 

Tecnología IV Conceder 

Taller de Tecnología I No conceder 

Taller de Tecnología II No conceder 

Electiva I Conceder 

Electiva II Conceder 

Taller de Expresión I Conceder 

Taller de Expresión II Conceder 

Geometría Descriptiva I Conceder 

Geometría Descriptiva II Conceder 

Diseño de Computadora CAD I Conceder 

Diseño de Computadora CAD II Conceder 

Electiva CAD Conceder 

 

Varela Martínez María Valentina C.I.: V- 23.411.740 
DEPARTAMENTO UNIDAD CURRICULAR OBSERVACIÓN 

Matemática / 
No se encontraron equivalencias 

entre los programas 

Ingeniería Civil / 
No se encontraron equivalencias 

entre los programas 

Ciencias Sociales 
 

Inglés para Arquitectura y 
Urbanismo I 

Conceder 

Inglés para Arquitectura y 
Urbanismo II 

Conceder 

Inglés para Arquitectura y 
Urbanismo III 

Conceder 

Teoría de la Arquitectura I Conceder 

Arquitectura  

Taller de Expresión I No conceder 

Taller de Expresión II No conceder 

Geometría Descriptiva I Conceder 

Geometría Descriptiva II Conceder 
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7. Consideración de solicitud de Jubilación de Personal Académico y Administrativo 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 25 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la jubilación a partir del 01 de mayo de 2014 
del siguiente personal: 
 

Apellidos y Nombres C.I. Tipo de personal 
Luna Chacón Celis José V-4.627.166 Académico 
Rubio Casanova María Teresa V-7.758.238 Académico 
Ostos Celis Antonio José V-4.884.833 Académico 
Romero de Contreras Elsi Solvey V-5.671.190 Académico 
Pérez Pérez Laura Margot V-4.627.853 Académico 
Santi Lucena Alida Pastora V-7.315.956 Administrativo 
Yayes Barco Cruz Alejandro V-2.475.781 Administrativo 

 
 
8. Consideración sobre propuesta de Modificación de Calendario Académico, lapsos 

2013-1 y 2014-1, aprobado en el Consejo Académico N° 003/2014, del 30/04/2014. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación del Calendario Académico, 
lapsos 2013-1 y 2014-1, aprobado en el Consejo Académico N° 003/2014, del 30/04/2014 
bajo los siguientes criterios: 
 
Primero: El calendario académico, lapsos 2013-1 y 2014-1. 
 
 

LAPSO 2013-1 CONTINUACIÓN 

Reinicio de actividades 05-05-2014 
Retiros Universidad con 
Desincorporación de 

Semestre - (Continuación) 

26-05-2014 al 
20-06-2014 

4 
Semanas 

Repaso de contenido 
(Sin Evaluaciones) 

05-05-2014 al 
16-05-2014 

2 Semanas Reingreso a la Universidad 
26-05-2014 al 

04-07-2014 
6 

Semanas 

Evaluaciones Parciales 
Pendientes con 

Contenidos Impartidos 

19-05-2014 al 
24-05-2014 

1 Semana 
Retiro de Unidad 

Curricular 
05-06-2014 al 

06-06-2014 
2 día 

Continuación de 
semestre 

26-05-2014 al 
18-07-2014 

8 Semanas 
Retiros Universidad sin 
Desincorporación de 

Semestre. 

23-06-2014 al 
11-07-2014 

2 
Semanas 

Fin de clases y 
evaluaciones 

18-07-2014     

Entrega de calificaciones 
definitivas 

18-07-2014 al 
21-07-2014 

1 día    

Modificación de 
calificaciones 
definitivas 

22-07-2014 al 
04-08-2014 

10 días hábiles    
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CALENDARIO ACADEMICO LAPSO 2014-1 

(CURSO INTENSIVO – 5 SEMANAS) 
LAPSO 2014-1 

Proceso de inscripción de alumnos 28-07-2014  al 01-08-2014 1  Semana 

Inicio de docencia directa 04-08-2014 5  Semanas 

Retiro de Unidad Curricular 11-08-2014  al 15-08-2014 1  Semana 

Fin de clases y evaluaciones 05-09-2014 

Entrega de calificaciones definitivas 05-09-2014 1 día  

Modificación de calificaciones definitivas 08-09-2014  al 19-09-2014 10 días hábiles 

 
Segundo:  Se podrá realizar evaluaciones formativas y finales del Trabajo de 
Aplicación Profesional (TAP) durante las dos semanas previstas para repaso de 
contenido, es decir, desde el 05/05/2014 al 16/05/2014, en el lapso 2013-1. 
 
Tercero:  Que el Vicerrector Académico y el Decano de Docencia instruyan a los 
Jefes de Departamento, Jefes de Núcleo y Coordinadores de Unidades Curriculares para 
que velen por el cumplimiento de las dos semanas de repaso aprobadas en el nuevo 
Calendario Académico 2013-1. 
 

Cuarto: Reiniciar docencia directa del 05 al 09 de mayo, con horarios hasta las 5:00 
pm.  

Quinto:  Prestar el servicio de comedor en horario de cena hasta el 09 de mayo, 
funcionando de 5:00 pm a 6:00 pm  

Sexto:  Prestar el servicio de transporte universitario del 05 al 09 de mayo, hasta 
las 6:30 pm.  

 
 

 
 
 
 
 
 Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

Rector                                                                                           Secretaria 
 
 
 
 
AVN/ 


